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VISTOS: 

La Solicitud Nº D5-2024-GR.CAJ-GRI-SGO/MASC de fecha 19 de setiembre de 

2024, El Informe Nº D27-2024-GR.CAJ-DRA-DP/GIAC de 04 de octubre de 2024, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, de conformidad con la Constitución Política del Estado, Ley Nº 27680, Ley de 

Reforma Constitucional Capítulo XIV, sobre descentralización, Ley Orgánica de los Gobiernos 

Regionales Ley Nº 27867 y sus modificatorias Leyes Nº 27902 y 28013, se les reconoce a los 

Gobiernos Regionales autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su 

competencia; 

Que, mediante Solicitud de la referencia, el servidor Miguel Angel Saravia Cueva, 

con Contrato bajo el régimen del Decreto Legislativo 276, adscrito a la Sub Gerencia de 

Operaciones del Gobierno Regional Cajamarca, solicita Licencia Sin Goce de Haber por motivos 

particulares, a partir del 26 de septiembre de 2024 al 24 de diciembre de 2024, solicitud que cuenta 

con el visto bueno de su jefe inmediato; 

Que, un servidor bajo el régimen del Decreto Legislativo N° 276 podrá suspender su 

vínculo laboral primigenio únicamente por motivos particulares hasta por un periodo máximo de 

noventa (90) días calendario, plazo dentro del cual el marco normativo no lo restringe de vincularse 

a otro puesto -bajo otro régimen laboral- en una determinada entidad;  

Que, la licencia sin goce de remuneraciones por motivos particulares, está prevista 

en el artículo 115 del Reglamento de Decreto Legislativo N° 276, aprobado mediante D.S. N° 005-

90-PCM, la cual puede ser otorgada hasta por noventa (90) días, en un periodo no mayor de un (1) 

año, de acuerdo con las razones que exponga el servidor y las necesidades de servicio. Dicha 

licencia suspende temporalmente la obligación del servidor de prestar servicios y la obligación de la 

entidad de pagar sus remuneraciones, mientras dure la misma. Una vez finalizada, se reanuda la 

ejecución de las obligaciones a cargo de ambas partes;  

Que, el artículo 115 del Decreto Supremo N° 005-90-PCM prescribe: “La Licencia por 

motivos particulares podrá ser otorgada hasta por noventa (90) días, en un período no mayor de un 

año, de acuerdo con las razones que exponga el servidor y las necesidades del servicio”;  
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Que, teniendo esto en consideración, la servidora en mención solicitó licencia sin 

goce de remuneraciones desde el 26 de septiembre de 2024 hasta el 24 de diciembre de 2024; 

siendo procedente lo solicitado, debiendo para tal efecto emitirse el correspondiente acto resolutivo;  

Estando a lo actuado e informado por la Dirección de Personal mediante Informe N° 

D27-2024-GR.CAJ-DRA-DP/GIAC, contando con su visto respectivo y en atención a lo previsto en 

Ley Orgánica de Gobiernos Regionales Ley N° 27867, modificada por Ley N° 27902; Decreto 

Legislativo N° 276, Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de Remuneraciones del Sector 

Público y su Reglamento a probado por Decreto Supremo 005- 090-PCM, en uso de las 

atribuciones conferidas mediante Resolución Ejecutiva Regional N° D000352-2021-GRC-GR, de 

fecha 04 de octubre de 2021; TUO de la Ley N° 27444 - Ley de Procedimiento Administrativo 

General, aprobado mediante Decreto Supremo N° 004-2019-JUS; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar Licencia sin Goce de Remuneraciones por motivos 

particulares a favor del servidor MIGUEL ANGEL SARAVIA CUEVA, servidor nombrado en el 

cargo de Supervisor de Proyectos en Sub Gerencia de Operaciones de la Sede del Gobierno 

Regional Cajamarca, con eficacia anticipada a partir del 26 de septiembre de 2024 hasta el 24 de 

diciembre de 2024, por las razones expuestas en la parte Considerativa de la presente Resolución. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: DISPONER, que Secretaria General notifique la presente, a 

los órganos competentes del Gobierno Regional Cajamarca, así como en el domicilio laboral del 

servidor MIGUEL ANGEL SARAVIA CUEVA, en su domicilio fijado sito Jr. Chabuca Granda Nº 581 

dpto 202, Urb. La Alameda – Cajamarca, de acuerdo a los artículos 18° y 24° del TUO de la Ley N° 

27444, aprobado por D.S. N° 004-2019-JUS, debiéndose remitir los actuados a la Dirección de 

Personal para los fines de Ley. 

 
ARTÍCULO TERCERO: PUBLÍQUESE en el Portal de Transparencia del Gobierno 

Regional Cajamarca, en el plazo de 03 días. 

 

REGISTRESE Y COMUNIQUESE 
 

CESAR RODOLFO SANCHEZ SANCHEZ 
Director Regional 

DIRECCIÓN REGIONAL DE ADMINISTRACIÓN 
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